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Leibniz frente al reto spinozista

Resumen: Leibniz se vio obligado, en razón 
de sus opciones religiosas y morales, a reaccio-
nar contra las ideas de Spinoza. Pero a la vez 
sintió desde su temprana juventud una fuerte 
atracción por el sistema conceptual spinoziano, 
un ambivalente interés por el temible pensador 
holandés y su radicalmente nueva filosofía.
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Abstract: Because of his religious and 
moral convictions, Leibniz was forced to react 
against Spinoza’s ideas. But at the same time 
since early youth he had felt strongly attracted to 
the Spinozist conceptual system. An ambivalent 
interest for the feared Dutch thinker and his radi-
cally new philosophy was the result.

Key words: Freedom. Necessity. Contingen-
ce. Possibility. Compossibility.

Leibniz frente al reto spinozista1

La interpretación leibniziana de Spinoza 
no es una simple curiosidad histórica, sino el 
punto inicial de un impulso que atraviesa toda la 
filosofía alemana, de Wolff a Hegel. A su vez, la 
repercusión de la filosofía de Spinoza en Leibniz, 
sus afinidades y divergencias, constituyen un 
campo de investigación particularmente fecundo 
para comprender las controversias que están 
al origen del pensamiento moderno. Y a pesar 
de que Leibniz concibió su propio sistema en 
reacción frente a cartesianos y empiristas, situán-
dose también en oposición permanente frente al 

sistema de Spinoza, la comunidad de problemas 
planteados en un mismo período histórico hizo 
que adoptase muchas tesis de sus contemporá-
neos, si bien reformulándolas en función de sus 
propias concepciones. Desgajado del contexto 
filosófico de la época, su pensamiento resulta par-
ticularmente difícil de apreciar, pues su filosofía 
sólo se entiende plenamente en ese contraste entre 
sus teorías y las de los otros autores de la época. 

La relación filosófica entre Spinoza y Lei-
bniz es ambivalente, lo que permite hablar de 
una “repulsión admirativa” por parte de Leibniz 
hacia Spinoza, de una actitud de atracción e inte-
rés por un lado y de rechazo por otro. Aunque 
Leibniz nunca reconoció influencias de Spinoza, 
en realidad fue un estimulante de significativa 
importancia en la elaboración de su filosofía. 
A pesar de las múltiples críticas que Leibniz le 
dirigió, Spinoza está detrás de muchas de sus 
preocupaciones, ejerciendo sobre él una fascina-
ción no confesada. Apreció la potencia intelectual 
del “judío sutil” y se percató de la grandiosidad y 
solemne belleza de la Ética, estudiando con vivo 
interés el resto de sus escritos. Pero se vio dividi-
do entre la admiración por Spinoza y el rechazo 
al pensamiento más escandaloso de su época, con 
sus peligrosas implicaciones que destruyen los 
fundamentos de la ética y contradicen los princi-
pales dogmas del cristianismo.

Leibniz admira la obra de Spinoza, pero ve 
en ella un peligro para la religión cristiana de la 
que es gran valedor. Spinoza es el hereje y el ateo, 
defensor de unas concepciones incompatibles con 
el cristianismo. Cuanto más reconoce Leibniz 
la coherencia de su pensamiento, más le parece 
aumentar el riesgo que supone para la religión. Se 
da cuenta de que Spinoza es un enemigo genial 
con el que tiene que combatir y al que desearía 
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eclipsar. Quiere distanciarse de sus visiones 
heréticas, que rechazan la tradición platónico-
cristiana de la relación de Dios con las criaturas. 
Desde un plano teológico y religioso un abismo 
separa el panpsiquismo leibniziano del panteísmo 
spinozista. 

Se opone Leibniz a la filosofía spinozista 
que atenta directamente contra las verdades de 
la teología natural2. Un Leibniz tradicional en 
teología se enfrenta a Spinoza, que en su lucha 
contra la superstición y los prejuicios desprecia 
a los teólogos. Había puesto en duda Spinoza la 
verdad de las Escrituras al someterlas al juicio 
de la razón, a una crítica histórica que reduce la 
Biblia a una recopilación de relatos, cuestionando 
la autenticidad del texto sagrado. Quedó igual-
mente Leibniz muy escandalizado por el análisis 
de los milagros entendidos como instrumentos 
ideológicos destinados a las masas ignorantes y 
por la interpretación alegórica de la encarnación 
de Cristo que Spinoza propuso en sus últimas 
cartas a Oldenburg. Hay que recordar que desde 
1668 Leibniz había dedicado intensos esfuerzos 
en la defensa de los misterios cristianos.

Spinoza y Leibniz son dos pensadores que 
en la comunidad del Racionalismo se diferencian 
fundamentalmente. La filosofía de Leibniz va a 
consistir en un sistema designado para defender 
punto por punto la antítesis de las doctrinas de 
Spinoza. La doctrina de la Mónada es en metafí-
sica lo opuesto a la sustancia spinozista, el teórico 
de la contingencia chocará frontalmente con el 
teórico de la necesidad, y la admisión de un Dios 
personal leibniziano guiado por causas resultará 
incompatible con el concepto de Dios spinoziano, 
siendo el finalismo –que Leibniz reintroduce 
tras su exclusión por el cartesianismo– el punto 
culminante de oposición entre la racionalidad 
leibniziana y la spinoziana3. 

La idea de finalidad enfrenta particularmen-
te a ambos pensadores. Para Spinoza las causas 
finales son meras ficciones humanas, “humana 
figmenta”. Dios no actúa por fines, sino por la 
necesidad de su naturaleza. La acción finalista 
de Dios implicaría una imperfección divina, al 
desear algo que le falta. Además, si todo es nece-
sario y no podría ser de otro modo, entonces la 
Naturaleza se muestra indiferente respecto a lo 
bueno y lo malo, equivocándose “qui statuunt, 

Deum omnia sub ratione boni agere”4. Lo que 
está buscando aquí Spinoza es superar todo antro-
pomorfismo. Denuncia el estatuto imaginario del 
prejuicio antropocéntrico que considera que todas 
las cosas de la naturaleza actúan en vistas a un 
fin, creyendo los hombres que Dios ha dispuesto 
a la naturaleza de acuerdo con su utilidad. El 
absurdo finalista subvierte el orden natural, al 
entender como causa lo que en realidad es efecto. 
El auténtico orden de las cosas es ontológico, 
y no axiológico. Los hechos están enteramente 
gobernados por la necesidad, tanto causal como 
lógica, quedando todo reducido a una estructura 
de conexiones causales necesarias.

En cuanto a la ética, tiene Spinoza una con-
cepción subjetivista de lo bueno, que se reduce 
a ser aquello por lo que luchamos5. La adscrip-
ción de valores deriva de los hombres, de sus 
intereses y apetencias. No hay por tanto lugar 
para valores objetivos, para una moral ni una 
deliberación racional. Hay en él un total recha-
zo de las nociones de justicia y jurisprudencia 
universal basadas en la libertad, la voluntad y la 
elección: el libre arbitrio es una noción vacía de 
contenido. El determinismo spinoziano niega así 
toda responsabilidad individual, toda noción de 
culpabilidad en un mundo que es moralmente 
neutro. Entra dentro del campo de lo imaginario 
la representación del individuo concreto como un 
sujeto consciente dotado de libertad y responsabi-
lidad, es decir, el sujeto de la religión cristiana y 
del derecho burgués. Un concepto de sujeto de la 
tradición teológico-política occidental que es una 
ideología para someter al individuo a la autoridad 
de un sujeto central: la coalición de la Iglesia y 
el Estado6.

 Todo en Spinoza rompe con las concep-
ciones teológicas tradicionales de un orden en 
la naturaleza y del lugar que ocupan los seres 
humanos en ella. Una filosofía sin religión, sin 
libre arbitrio y sin causas finales no podía dejar 
de resultarle horrible a Leibniz, un horror hacia 
el spinozismo que comparte con el ambiente 
cultural de la época, en donde resultaba muy 
comprometido hablar positivamente del filósofo 
holandés, que operó una radical deconstruc-
ción de las categorías metafísicas fundamentales 
imperantes. Una contraposición frontal, un com-
bate cuerpo a cuerpo se establece entre las ideas 
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de ambos pensadores: necesidad frente a libertad, 
monismo frente a pluralismo. Se ven implicados 
en múltiples oposiciones: entre la Etica y la 
Monadología, entre la infinitud de mónadas y el 
“Deus sive natura”. Se ha considerado a la Mona-
dología como un momento opuesto al spinozismo 
en el desarrollo dialéctico necesario de la historia 
de la filosofía. También como el antídoto al pan-
teísmo y al fatalismo spinozistas. 

Leibniz difiere siempre de Spinoza, incluso 
cuando se inspira en él. No fue nunca un spi-
nozista, es más, mantuvo una lucha permanente 
por evitar conclusiones spinozistas, por rehuir el 
“peligro panteísta”, la comprometida proximidad 
hacia Spinoza en que en ocasiones se ve inmerso. 
Como cuando los teólogos pietistas le acusaron 
de que su pensamiento conducía al fatalismo 
y al ateísmo por su afinidad con la filosofía de 
Spinoza, una filosofía que implica la negación 
de la libertad humana y divina, la destrucción 
de la moral y la negación de la bondad de Dios 
y del mundo. Por el contrario, Leibniz tiene en el 
holandés a su más poderoso enemigo, que utiliza 
unas categorías conceptuales muy alejadas de las 
suyas, que no funda la realidad del individuo en 
una perspectiva teísta tradicional cristiana, en un 
Dios personal, con las consecuencias teológicas 
que ello implica. Pues el Dios de Spinoza, “Deus 
sive natura”, no es persona, no es una sustancia 
inteligente. El fondo del problema está en que la 
Etica y la Teodicea no hablan del mismo Dios, el 
Deus sive Natura no es el Dios cristiano. 

El spinozismo tiene todo para chocar con un 
luterano sincero como Leibniz, al disolver en la 
más radical inmanencia la trascendencia de Dios. 
Según Spinoza, el mundo no ha sido creado en el 
sentido cristiano, sino que es una modificación 
de los atributos divinos7. Dios es, por tanto, causa 
inmanente de lo existente8. Considera también 
peligrosa Leibniz la negación de la providencia y 
de la vida eterna, así como la aceptación estoica 
de la necesidad de las cosas. No admite que las 
cosas procedan de Dios con absoluta necesidad, 
lo que implica la negación de la elección óptima 
divina. Frente al famoso paralelismo spinoziano 
entre lo que Dios hace necesariamente y las pro-
piedades del triángulo derivadas de su esencia, 
para Leibniz el mundo no se sigue necesariamen-
te del ser de Dios como la suma de los ángulos 

se deduce de la esencia del triángulo. Dios es 
causa de que exista un triángulo, pero no de la 
naturaleza del triángulo; igualmente es causa de 
que exista el bien pero no de la bondad. Es decir, 
es causa de la existencia de las cosas, pero no de 
su esencia. 

La idea de Dios spinoziana amenaza los fun-
damentos del sistema filosófico leibniziano, que 
defiende la existencia de las cosas finitas creadas 
por un Dios sumamente bueno y sabio, cuya 
justicia se muestra en la realización del mejor de 
los mundos posibles. Se perdería la concepción 
de Dios como agente moral y también se sacrifi-
carían las condiciones para una actuación moral 
por parte de los seres racionales creados. Para 
Leibniz las sustancias finitas deben ser distintas 
de Dios, de lo contrario serían sólo sus modos y 
desaparecerían la responsabilidad y la moralidad. 
Pues si la existencia del mundo y sus constituyen-
tes fuese un efecto necesario de la acción divina, 
la convicción de que los seres humanos actúan 
libremente se vería comprometida, así como la 
existencia misma de una filosofía moral. 

Siguiendo la exigencia de individuación que 
caracteriza toda su filosofía, explica Leibniz la 
variedad del universo como un resultante global 
de las determinaciones individuales, con lo que 
excluye el panteísmo spinozista que no admite 
individuos independientes de la sustancia divina, 
entendiendo el mundo como una necesaria ema-
nación de Dios. Pero sucede que los individuos 
concebidos por Spinoza no son las mónadas sin 
ventanas de Leibniz, sino que dependen nece-
sariamente de otros individuos con los que se 
relacionan y se abren al mundo. Al revés que en 
Leibniz, en Spinoza se produce una exterioriza-
ción de toda relación: no hay ninguna propiedad 
interna que no esté fundada en una propiedad 
exterior, en un complejo juego de determinacio-
nes extrínsecas que constituyen su individuali-
dad. Mientras que en Leibniz la sustancia sólo 
actúa sobre sí misma y son las determinaciones 
extrínsecas las que tienen su fundamento en la 
mónada. La teoría de la armonía preestablecida 
leibniziana impone que toda relación exterior esté 
fundada en una propiedad de la mónada, que ésta 
exprese todo lo interindividual a nivel intraindivi-
dual, resultando una infinita complejidad.
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Spinoza y Leibniz coinciden en el momento 
histórico en que se produce la transformación 
de la doctrina de la libertad. Pero presentan dos 
teorías de la libertad esencial e irreductiblemente 
opuestas. En la Ética de Spinoza la noción de 
libertad aparece como una de sus más rigurosas 
articulaciones. Según la definición spinoziana 
de la libertad, somos libres en la medida en que 
somos activos, es decir, que estamos determina-
dos por las ideas adecuadas y razonamos ponien-
do orden en nuestras emociones. La función del 
entendimiento es mostrar las cosas tal como son, 
pues la más alta virtud del alma es comprender. Y 
es que para Spinoza lo opuesto a la libertad no es 
la necesidad, sino la imposición. Dios, al actuar 
desde la necesidad de su propia naturaleza es 
absolutamente libre. Sin embargo Leibniz recha-
za esto: el error fundamental de Spinoza está en 
la concepción de un Dios con un poder infinito 
cuyos efectos se expresan necesariamente sin el 
ejercicio de la sabiduría y la elección. 

La teoría de la libertad en Leibniz –difícil y 
no consistente en todos sus puntos– está estricta-
mente asociada con el problema de aportar una 
explicación clara y consistente de la contingen-
cia, es decir, poder explicar en qué sentido una 
proposición verdadera en un mundo dado puede 
pensarse como falsa en ese mismo mundo sin que 
surja la contradicción. La solución del problema 
pone en juego la aclaración de la cuestión de la 
libertad, el gran tema de la metafísica leibniziana 
al que todos los demás se subordinan. Sin embar-
go, no resulta fácil dar con la salida del laberinto 
de la libertad.

Frente a Spinoza, que rechaza cualquier 
forma de contingencia metafísica9 como mera 
apariencia debida a la ignorancia humana y 
sin ninguna base en la naturaleza de las cosas, 
Leibniz está empeñado en salvar la contingen-
cia –el concepto modal central con respecto a 
la existencia– pues sin la diferencia entre las 
modalidades sería lo posible también real y todo 
lo real necesario. Contra esta consecuencia del 
pensamiento de Spinoza se esfuerza Leibniz en 
proteger su teoría y distinguir su propia posición: 
el modo de ser posible es distinto del modo de ser 
real; la posibilidad existe con independencia de 
su actualización10.

La contingencia de la existencia del mundo 
es un aspecto esencial en la concepción leibni-
ziana: si sólo pudiera existir un mundo o si el 
poder divino implicase la existencia de todos los 
mundos posibles, se minarían los cimientos de 
la teodicea de Leibniz11. Es ésta una tesis fun-
damental del leibnizianismo que le distingue del 
spinozismo, el cual, al identificar el universo con 
Dios, hace que la existencia incluya todo, es decir, 
que todo lo posible exista. Para Spinoza sólo lo 
imposible no se realiza, careciendo de sentido 
oponer lo posible a lo real. Leibniz sin embargo 
niega esto, que todo lo posible sea real o actual. 

Este desdoble de los planos de la realidad 
entre una existencia real y una existencia posible 
–que está totalmente ausente en Spinoza, para 
quien sólo hay un mundo real– produce unas 
consecuencias teóricas de extraordinaria impor-
tancia. Un doble plano que deja espacio para la 
existencia ontológica de la contingencia, aquello 
cuyo contrario es posible. Un espacio abierto 
también para la libertad, al reelaborar Leibniz 
la proposición XXXIII de la primera parte de la 
Ética, que dice que “res nullo alio modo, neque 
alio ordine a Deo produci potuerunt, quam pro-
ductae sunt”. 

Para evitar el determinismo de Spinoza, 
distingue Leibniz entre la posibilidad intrínseca 
de las cosas y su composibilidad con otras cosas, 
con el entero mundo. Hacia mitad de los años 70, 
en conexión con el concepto de composibilidad, 
desarrolla su distinción entre verdades necesarias 
y contingentes. Mientras que las cosas necesarias 
lo son en todos los mundos posibles, las cosas 
contingentes son posibles en sí mismas, pero no 
composibles con las otras partes de la totalidad 
de los mundos, y por lo tanto no absolutamente 
necesarias.

Leibniz es uno de los más importantes teóri-
cos de la modalidad en la historia de la filosofía 
y también en este campo modifica las teorías spi-
nozistas. Para él la libertad es incompatible con la 
necesidad absoluta. A la teoría spinozista de una 
indiferencia moral y de una necesidad de todos 
los sucesos del mundo y acciones humanas que le 
niega a Dios la inteligencia y la voluntad12, opone 
su propia teoría de la contingencia presentada en 
el Discurso de Metafísica. Ante el determinismo 
spinoziano responde con una diferenciación de 
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las modalidades de necesidad: la importante 
distinción entre necessitas fatali y necessitas ex 
hypothesi, que constituirá el núcleo de la teoría 
leibniziana de la libertad, una posición interme-
dia entre el azar y el determinismo absoluto:

…je réponds, qu’il faut faire distinction entre 
ce qui est certain, et ce qui est necessaire… 
je dis que la connexion ou consecution est de 
deux sortes, l’une est absolument necessaire, 
dont le contraire implique contradiction… 
l’autre n’est necessaire qu’ex hypothesi, et 
pour ainsi dire par accident, et elle est con-
tingente en elle même, lors que le contraire 
n’implique point13. 

Cree Leibniz poder desmarcarse del spi-
nozismo, del fatum spinozanum, y garantizar 
la libertad acudiendo a la distinción entre la 
necesidad moral, que inclina sin necesitar, y la 
necesidad geométrica, el determinismo absolu-
to14. Frente a Spinoza, el mundo se ajusta a la 
necesidad moral y no a la necesidad metafísica15, 
en él imperan relaciones de necesidad no de 
tipo absoluto, sino en sentido débil o hipotético. 
Según Leibniz, las proposiciones contingentes 
verdaderas coinciden con las proposiciones hipo-
téticamente necesarias: “…contingentia, seu ut 
ita dicam per accidens sive ex hypothesi necessa-
ria”.16. Es esta distinción entre lo necesario per se 
y lo hipotéticamente necesario un aspecto central 
en su filosofía. La contingencia de lo real no es, 
como mantiene Spinoza, una visión defectuosa, 
mera apariencia debida a nuestra limitada mente 
humana y sin ninguna base en la naturaleza de las 
cosas, sino un modo de ser constitutivo distinto 
de la necesidad absoluta. 

 La diferencia entre necesidad absoluta y 
necesidad ex hypothesi la estableció Leibniz 
por primera vez en su Confessio philosophi, la 
llamada “Primera Teodicea”, en donde ataca la 
doctrina de que todo deba ser necesario17, y cuya 
redacción surge tras las conversaciones con Arn-
auld en la época de París, aunque éste no llegase 
a comprender la significativa diferencia entre las 
modalidades. Repite aquí Leibniz una distinción 
que forma parte del patrimonio común de la cul-
tura teológica del siglo XVII y que procede de la 
tradición escolástica –a la que permanece fiel en 

muchísimos aspectos– la cual recurre a la necesi-
dad hipotética para conciliar la presciencia divina 
con la contingencia.

Para Leibniz es importante esta necesidad 
hipotética o moral que en el Discours Prelimi-
naire de la Teodicea define como “le choix du 
sage, digne de sa sagesse”18. Pero resulta difícil 
de entender la naturaleza lógica de la distinción 
entre la absoluta necesidad y la necesidad ex 
hypothesi. Busca Leibniz hacer compatible la 
libertad de un acto con la circunstancia de ser 
un efecto que se sigue con necesidad hipotética 
de hechos anteriores; pero ¿cómo un acto de 
voluntad puede ser libre si se sigue necesaria-
mente de otra cosa? En carta a Molanus, abad 
del monasterio protestante de Loccum, Leibniz 
explica que los futuros contingentes tienen una 
verdad determinada antes de ocurrir y por lo 
tanto están predeterminados, pero ello no afecta 
a su contingencia, pues tal predeterminación aun-
que cierta no es necesitante: “Futura contingentia 
habent determinatam veritatem antequam fiant, 
atque ita sunt realiter praedeterminata, sed salva 
contingentia sua”19.

Logra Leibniz sutilmente preservar la liber-
tad dándole un giro alternativo. La libertad es 
ahora compatible con una forma específica de 
determinismo20. La omnisciencia divina muestra 
la mejor elección a la que Dios queda obligado. 
Quiere esto decir que Dios no elabora la con-
cepción del mundo, sino que la encuentra com-
pletamente formada en su mente, limitándose 
la creación a ser el tránsito de la posibilidad a 
la actualidad21. Aquí sí está de acuerdo Leibniz 
con Spinoza: el mundo existente no podría haber 
sido de otra manera. Y a la vez difiere de la teo-
dicea de Malebranche, contra quien va dirigida 
la invectiva del Discurso de Metafísica: “Ceux 
qui croyent que Dieu auroit pû mieux faire”22. 
La contingencia es compatible con un estricto 
determinismo: es contingente que Dios cree este 
mundo y es contingente también que este mundo 
sea el mejor de los mundos posibles23. Aunque 
todo lo real sea de alguna manera algo necesario, 
porque Dios está obligado a escoger lo mejor24, lo 
hace sin embargo libremente25. 

El determinismo de Spinoza quedará trans-
formado en Leibniz en un determinismo moral. 
Frente a Spinoza, convencido de que en la 
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naturaleza no hay nada contingente, la origina-
lidad en Leibniz está en someter lo contingente 
al determinismo universal de lo mejor. Está de 
acuerdo con Spinoza en que las cosas no han 
podido ser producidas por Dios de otro modo, 
pero es porque Dios está determinado por lo 
mejor. Entiende la explicación de las cosas de 
este mundo no como un asunto de pura deducción 
lógica a partir de los atributos de Dios, sino como 
una cuestión de elección divina. Es decir, que la 
contingencia no tiene su raíz en el solo entendi-
miento, en la ausencia de contradicción, sino que 
hay una razón que hace referencia a la voluntad 
por la que Dios puede crear o no crear. En su 
esfuerzo por distinguirse de las doctrinas de Spi-
noza y salir del dilema entre libertad y necesidad, 
el concepto de elección marcará la separación 
entre la concepción leibniziana y la spinoziana26. 
Una solución voluntarista a la problemática sobre 
la libertad de difícil conexión con los fundamen-
tos racionalistas de la filosofía de Leibniz.

Ante un viejo problema en la historia de la 
filosofía, la reconciliación de la existencia del 
mal con los atributos divinos, acuña Leibniz el 
concepto de “teodicea”, la justificación de un 
Dios bondadoso y omnipotente ante el hecho 
del mal en el mundo. Dios no quiere el mal, sino 
que lo permite para crear el mejor de los mundos 
posibles. Pues este mundo es el mejor, de otro 
modo no habría sido creado, y ha sido llevado a 
la existencia por la voluntad divina libremente 
inclinada hacia el bien. 

Este pensamiento optimista de Leibniz rela-
tivo al mejor de los mundos posibles quedó 
obsoleto tras el terremoto de Lisboa de 1755 y la 
devastadora sátira volteriana de Candide. Poste-
riormente el pesimista Schopenhauer ironizará 
con que vivimos en el peor de los mundos posi-
bles. Pero es que en Leibniz no hay mal absoluto, 
sólo lo experimentamos como tal cuando nos 
afecta a nosotros (¿qué le diría Elie Wiesel que 
confiesa haber dedicado toda su vida a intentar 
comprender el mal absoluto, Ausschwitz, y no 
haber hallado una respuesta?). Como tampoco 
hay un bien absoluto: el concepto de incompo-
sibilidad excluye que sea llevado a la existencia 
el mejor mundo posible en absoluto, sino solo 
el mejor mundo composible, es decir, el mundo 
posible relativamente mejor. Es la teoría de la 

incomposibilidad de los mundos la que abre 
el espacio para el mal, quedando teóricamente 
justificada su existencia como algo funcional en 
vistas a la existencia del bien. Pero si es así, como 
argumenta Spinoza en el escolio de la proposi-
ción XVII de la primera parte de la Ética, una 
pesada sombra se abate sobre la omnipotencia de 
Dios. Frente al Dios leibniziano monarca de los 
espíritus, para Spinoza, que excluye una voluntad 
divina hacia el bien, es el imaginario teológico el 
que se representa a Dios como un buen monarca 
del universo.

Sin embargo, a pesar de que Leibniz concibió 
su propio sistema en reacción total y constante 
frente al sistema de Spinoza y que entre ellos 
siempre existieron fronteras, puede decirse que 
Leibniz tiene mucho en común con el holandés y 
hace suyas buen número de sus tesis. Es induda-
ble el estímulo teórico que produce el paralelismo 
spinoziano de la paridad de las pasiones del alma 
con las del cuerpo y de las acciones del cuerpo 
con las del alma en la teoría leibniziana de la 
armonía preestablecida. Pero profundas diferen-
cias dividen también a ambas teorías. Lo que 
tienen en común es el haber roto con la hipótesis 
tradicional de la causalidad entre el alma y el 
cuerpo. Ni el cuerpo puede determinar a la mente 
a pensar, ni la mente puede forzar al cuerpo al 
movimiento o al reposo.

Otro ejemplo es el interés admirativo que 
sintió Leibniz por la psicología spinoziana, que 
ya admite la posibilidad de un psiquismo incons-
ciente. Para Spinoza el deseo es la esencia del 
hombre, sin embargo aun siendo conscientes de 
nuestros deseos ignoramos las causas que los 
determinan. No llegará hasta sugerir –lo que sí 
hará Leibniz en cierta medida– que exista una 
segunda mente misteriosa sepultada bajo la cons-
ciente y dotada de una voluntad y deseos propios. 
Precisamente donde Spinoza y Leibniz se sepa-
ran es en el análisis del contenido interno de la 
racionalidad: la visión de Leibniz de la actividad 
mental difiere sustancialmente de la de Spinoza.

Cuando Leibniz dice que la idea verdadera 
no tiene la pasividad de un efecto mecánico, 
sino que posee una actividad intrínseca, está 
haciéndose eco de la crítica que dirige Spinoza a 
Descartes para quien la idea es una imagen inerte, 
“tanquam rerum imagines”, algo recibido, pasivo 
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en relación a la voluntad de juzgar y en paralelo 
con la pasividad de la materia. Y tiene como prin-
cipal aportación de Spinoza el que la idea de Dios 
contenga la esencia de todas las cosas.

Para Leibniz todas las mónadas tienen per-
cepciones, lo que las diferencia es el grado de 
claridad en su expresión, formando una estruc-
tura de mónadas dominantes y subordinadas al 
infinito, una conexión jerárquica piramidal de 
infinitas graduaciones de perfección, de suce-
sión de espejos cada vez más completos con 
Dios, fuente de imágenes, en su vértice. Mayor 
perfección es equivalente a mayor porcentaje de 
realidad, más precisión en las percepciones, en 
el modo de representar el mundo. Ese diferente 
grado de exactitud lo explica Leibniz acudiendo 
a los estados activos y pasivos de la sustancia 
individual, según que sus percepciones sean dis-
tintas o confusas, que se deje libre o se impida 
el desarrollo de su naturaleza. Es fácil reconocer 
aquí la influencia de Spinoza, que en su crítica 
al concepto cartesiano de cuerpo desarrolla el 
concepto de potentia agendi et patiendi, en un 
paralelo entre el conocimiento claro y distinto y 
el conocimiento confuso27.

 Toda la teoría spinoziana de cuerpos y 
mentes, afectos y conocimiento, libertad y moral, 
derecho y política se construye sobre la potentia 
agendi et patiendi de los seres humanos. Leibniz 
se apropia de este concepto que aparece por pri-
mera vez en su Confessio Philosophi, para llegar 
a convertirse en una idea central de su filosofía 
madura en la Monadología, donde sigue la con-
cepción spinozista de que somos activos en tanto 
que tenemos ideas adecuadas y pasivos por nues-
tras ideas inadecuadas. Asimismo adopta Leibniz 
la idea de que todas las cosas están animadas. El 
nuevo y crucial concepto de fuerza en el De con-
cursu corporum leibniziano de enero-febrero de 
1678, está tomado del correspondiente concepto 
central spinoziano. Sin embargo, el conatus de 
Spinoza no es la fuerza ínsita leibniziana, no 
es el motor individual de una lex seriei inscrita 
desde un comienzo como el principio de la propia 
acción de las mónadas. 

Leibniz y Spinoza son dos figuras mayores 
del racionalismo clásico, representantes para-
digmáticos de dos polos opuestos en el pensa-
miento de la modernidad, ocupando posiciones 

antitéticas. Habría que añadir sin embargo que 
ante la crítica leibniziana, la Ética –esa “claridad 
destructora”, en palabras de María Zambrano–, 
con su atractivo estético único en toda la historia 
de la filosofía, su coherencia y su gran origina-
lidad, se mantiene no obstante inmune. Y hay 
que decir también que Spinoza, con su fuerza de 
compromiso moral y político, supera a un Leibniz 
acomodaticio que quiso conciliar demasiado, sin 
dejar de reconocer no obstante la enorme energía 
intelectual que dedicó a sus proyectos conciliato-
rios. En favor de Leibniz habría que destacar que 
tiene una teoría de la explicación racional, con su 
aportación de formas específicas del Principio de 
Razón, mucho más elaborada que la de Spinoza. 
En definitiva, estamos ante dos filósofos innova-
dores enfrentados en torno a oposiciones de una 
gran complejidad.
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